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Resolución CR Nº 69-0701/2008 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano SUBIELA DURA, JOSÉ VICENTE 
portador de la cédula de identidad N° 7.558.367 
como PROFESOR TITULAR,  a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para ejercer el cargo de 
JEFE DEL LABORATORIO 
MORFOFUNCIONAL desde el 01/11/2008 
hasta el 15/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0702/2008 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano GIMÉNEZ, ELVIS LEONARDO 
portador de la cédula de identidad N° 
16.139.216 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), quien impartirá CURSO 
DE INGLÉS desde el 24/10/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0703/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana RODRÍGUEZ, EDULMARY  portador 
de la cédula de identidad N° 17.688.404 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), 01/11/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
ARTÍCULO DOS: Designar a la referida 
ciudadana como SUPERVISOR DE 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LA 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DEL 
DEPORTE EN LOS ESTADOS ARAGUA, 
CARABOBO, COJEDES Y GUÁRICO. 

 
Resolución CR Nº 69-0704/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano RIVAS ALVARADO, JOSÉ LUIS 
portador de la cédula de identidad N° 
10.328.818 como PROFESOR INSTRUCTOR, a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la 
unidad curricular  RECURSOS ECONÓMICOS 
Y FINANCIEROS EN EL ÁMBITO 
DEPORTIVO, desde el 13/10/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0705/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de 
la ciudadana PINEDA, CARMEN YELICZA 
portadora de la cédula de identidad N° 
10.987.677 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la 
unidad curricular  ACTIVIDADES FÍSICAS 
PARA POBLACIONES CON NECESIDADES 
ESPECIALES , desde el 20/10/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0706/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Prof. Nancy 
González de Sanoja Vicerrectora Académica 
de la Universidad Iberoamericana del 
Deporte,  para que asista en calidad de 
participante al XXX Congreso Mundial de 
Medicina del Deporte  el cual se llevará a cabo 
en la ciudad de Barcelona-España, desde el 18 
al 23 de noviembre de 2008. 
 
Resolución CR Nº 69-0707/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones es de 
naturaleza permanente, de manera de regular 
los procedimientos de selección de contratistas, 
por parte de la Universidad, para la ejecución de 
obras, la adquisición de bienes muebles y la 
prestación de servicios distintos a los 
profesionales y laborales. 
 

CONSIDERANDO 
Que en la resolución CR Nº 40-0476/2007 de 
fecha 25 de octubre de 2007 se reestructuró la 
Comisión de Contrataciones. 
 

CONSIDERANDO 
Que es necesario hacer más funcional el trabajo 
de la Comisión en término de la experticia y 
formación de sus miembros. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Reestructurar la Comisión de 
Contrataciones, de acuerdo a lo preceptuado 
legalmente en el artículo 10, eiusdem, la cual 
estará integrada por los siguientes ciudadanos: 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Abog. Teresa Campos 

(Coord.)  

Abog. María Milagros Terán 

Prof. María Alejandra Sosa                TSU Marisela Plaza 

Lic. Yhons Castillo                 Lic. Bernardo Casadiego 

Lic. Carlos Barrios Lic. Neyda Pineda 

Econ. Federico Torres Sr. Freddy Nieves 



10/12/2008                     Gaceta Universidad Iberoamerica na del Deporte                       2  
 
 

 

Dirección: Vía Manrique, Avenida Universidad, Km 2. San Carlos, estado Cojedes, Venezuela.                                                
Telf.: (58) (258)-4335948. Fax: (58) (258) 4335948 Correo Electrónico: uideporte@yahoo 

ARTÍCULO DOS: Notificar la presente decisión 
al órgano contralor del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Superior, de manera 
que proceda a nombrar el respectivo 
representante para que actúe como observador, 
en los procesos licitatorios, de acuerdo al 
artículo 11 de la referida Ley de Contrataciones 
Públicas 
 
Resolución CR Nº 69-0709/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de 
la ciudadana ARENAS, ADRIANA portadora de 
la cédula de identidad N° 10.986.982 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para ejercer el cargo de SUPERVISORA 
de la unidad curricular PROYECTO 
COMUNITARIO, desde el 06/10/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0710/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de 
la ciudadana BLANCO, ROCÍO portadora de la 
cédula de identidad N° 15.306.088 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), quien impartirá CURSO DE INGLÉS, 
desde el 06/10/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 69-0711/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación 
de la ciudadana GUTIÉRREZ, DORIS 
portadora de la cédula de identidad N° 
17.034.938 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), 
quien impartirá CURSO DE INGLÉS, desde 
el 06/10/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 70-0712/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 12 del Reglamento para el 
Otorgamiento de los Beneficios 
Socioeconómicos de los estudiantes de 
Pregrado de la Universidad Iberoamericana del 
Deporte aprobado según resolución CR N° 34-
E-0266/2007 de fecha 19 de junio de 2007 
establece el “Premio a la Excelencia 
Académica”. 
 

CONSIDERANDO 
Que el referido premio se entiende como el 
estímulo que recibe todo aquel estudiante de 
cada Programa de Formación que se hace 
merecedor por desarrollar un excelente 
desempeño en sus estudios, durante dos (2) 
períodos consecutivos y alcanzar un índice 
académico igual o superior a 18 puntos. 
 

 
 

CONSIDERANDO 
Que el “Premio a la Excelencia Académica” se 
otorga anualmente el “Día del Estudiante 
Universitario” a los alumnos que hayan obtenido 
los tres mejores índices académicos de cada 
Programa de Formación de Grado de la 
Universidad. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Otorgar el “Premio a la 
Excelencia Académica” en su edición 2008 a los 
siguientes estudiantes: 

 
ARTÍCULO DOS: Entregar reconocimiento, por 
escrito, a cada uno de los estudiantes 
acreedores del referido premio en su edición 
2008. 
 
Resolución CR Nº 70-0713/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar al ciudadano 
TORRELLAS ECHEVERRÍA, LOUIS VICTOR 
DE BROGLIE  portador de la cédula de identidad 
N° 13.787.794 el cambio de la categoría 
administrativa de MEDIO TIEMPO (MT) a 
TIEMPO COMPLETO (TC), desde el 
14/11/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 70-0714/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Designar al ciudadano 
MARÍN CARDOZO, JESÚS MANUEL  portador 
de la cédula de identidad N° 17.870.264 como 
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD , a 
partir del 10/11/2008. 
 
ARTÍCULO DOS: Aprobar el cambio de la 
categoría administrativa del referido ciudadano 
de Tiempo Completo (TC)  a Dedicación 
Exclusiva (DE), a partir de la fecha antes 
señalada. 
 
 
 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

CÉDULA/ 
PASAPORTE 

APELLIDOS 
 

NOMBRES 
 

 
COHORTE 

DE INGRESO 
 

ÍNDICE 2007-
II 

ÍNDICE 
2008-I 

ÍNDICE 
MÉRITO 

E. 3302128 

DE LA 
TORRE 
CHOQUE 

CHRISTIAN 
EDISON 2006-II 19,86 20 19,93 

VZ1888043 PRIVAT STEPHANIE 2006-II 19,71 20 19,86 

V.19259924 
NOGUERA 
MEDINA 

ADRIANA 
MARGARITA 2006-I 19,84 19,7 19,77 

ACTIVIDAD 
FÍSICA Y SALUD 

V.11962991 
ROJAS 
MARTÍNEZ 

NESTOR 
ANTONIO 2006-I 19,68 19,85 19,77 

 
       

V. 10989245 
AGUIRRE 
MORALES 

GEBER 
LUCBIN 2006-I 19,55 20 19,78 

V. 12766039 
TORREALBA 
GÓMEZ LUIS ADOLFO 2006-I 19,45 19,85 19,65 

ENTRENAMIEN
TO DEPORTIVO 

V. 10328266 
MUNDO 
REYES 

ALBERTO 
ANTONIO 2006-I 19,5 19,7 19,60 

 

       

E. PP1203155 MILFORT GARY 2006-II 19,71 19,86 19,79 

E. 000074814 
CHOLOTIO 
ÁLVAREZ 

CRISTOBAL 
JESÚS 2006-I 18,9 19,87 19,39 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA 
DEL DEPORTE 

E.PP1456663 SEIGNON EUNICE 2006-II 19,38 19,29 19,34 
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Resolución CR Nº 70-0715/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que actualmente en las comunidades 
universitarias se evidencia una gran influencia 
de las drogas lícitas e ilícitas, produciendo en 
algunas ocasiones situaciones contrarias al 
espíritu y convivencia ciudadana que debe 
prevalecer en los recintos académicos y 
educativos en cuanto a los valores para la vida 
en sociedad y el respeto hacia uno mismo así 
como a los otros. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
participó en el V Congreso de Prevención en las 
Comunidades Universitarias (CEPRODUC) 
donde se pudo analizar desde una dimensión 
académica científica y social el problema que 
estos hechos ocasionan, así como también 
conocer de manera clara y amplia las realidades 
de otros países en el mundo. 
 

CONSIDERANDO 
Que en el referido evento, se instó a las 
universidades del país a realizar acciones 
conducentes a concientizar a la comunidad 
universitaria sobre esta problemática con la 
finalidad de crear nuevos planes estratégicos en 
prevención de las drogas, trabajando 
coordinadamente con otras instituciones tanto 
públicas como privadas y de esta manera 
promover el desarrollo integral del ser humano. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Constituir el Comité de 
Prevención Antidrogas de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte  el cual estará 
integrado de la siguiente manera: 
 
• Prof. Jesús Marin (Coord.) 
• Prof. Yarit Navarro 
• Sr. Oswaldo Ceballos 
• Mayor (GN) Jesús Márquez 
• Br. Christian de la Torre 
• Br. Adriana Noguera 
• Br. Gregory Jiménez 
 
ARTÍCULO DOS: El referido Comité tendrá la 
finalidad de:  
� Realizar diagnósticos sobre la influencia de 

las drogas en la comunidad de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 

� Desarrollar planes estratégicos para la 
prevención 

� Capacitar a todo el recurso humano en 
materia de prevención a las drogas. 

� Trabajar coordinadamente con la 
Organización Nacional Antidrogas y otras 
instituciones entre otros. 

Resolución CR Nº 71-0716/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de 
la ciudadana Prof. IVONNE FERNÁNDEZ 

portadora de la cédula de identidad N° 
4.006.370 como PROFESOR ASOCIADO, a 
TIEMPO COMPLETO (TC) para ejercer el cargo 
de ASISTENTE DE LA COMISIÓN ASESORA 
DE CURRÍCULO DE LA UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DEL DEPORTE , desde el 
07/01/2009 hasta el 31/12/2009. 
 
Resolución CR Nº 71-0717/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 26/09/2008 la Comisión de 
Contrataciones por resolución del Consejo 
Rectoral CR Nº 66-E-0698/2008 fue autorizada 
para realizar el Concurso Cerrado para el 
“Mantenimiento del Gimnasio de Gimnasia”  
de la Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que fueron invitadas a participar cuatro (07) 
empresas especializadas en el ramo objeto del 
referido concurso. 
 

CONSIDERANDO 
Que se realizó un acto público para la recepción 
y apertura de los sobres cerrados y en dicho 
proceso sólo asistieron dos (02) de las 
empresas invitadas. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones solicitó en 
oficio Nº CCP/2008-0091 de fecha 02/12/2008 
se sometiera a consideración el informe 
correspondiente al Proceso de Contratación por 
Concurso Cerrado Nº CCC-UID-003-2008 para 
el “Mantenimiento del Gimnasio de Gimnasia ” 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Las recomendaciones emanadas del informe 
presentado por la Comisión de Contrataciones 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Rectoral es la máxima autoridad 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte y 
por ende está facultado para otorgar la 
Adjudicación o declarar desierto un proceso de 
contratación previo cumplimiento de los 
requisitos de la Ley. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Otorgar la Adjudicación en el 
Proceso de Contratación por Concurso Cerrado 
Nº CCC-UID-003-2008 para el   
“Mantenimiento del Gimnasio de Gimnasia ” 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte a 
la cooperativa CAPECA 304 R.L  por un monto 
de: Veintiocho mil bolívares (Bs. 28.000,00), 
el cual será cancelado de manera mensual. 
 
ARTÍCULO DOS: Autorizar al ciudadano Rector 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte 
para suscribir el respectivo contrato con la 
empresa señalada en la presente resolución. 
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Resolución CR Nº 71-0718/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 15/07/2008 la Comisión de 
Contrataciones por resolución del Consejo 
Rectoral CR Nº 63-E-0634/2008 fue autorizada 
para realizar el Concurso Cerrado para la 
“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto”  para 
la Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 26/09/2008 según resolución del 
Consejo Rectoral CR Nº 66-E-0697/2008 fue 
declarado desierto el proceso de Concurso 
Cerrado Nº CCC-UID-001-2008 para la 
“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto”, y se 
estableció que la compra de los bienes referidos 
se realizaran bajo el mecanismo de Consulta de 
Precios, de acuerdo a lo establecido en la Ley. 
 

CONSIDERANDO 
Que se recibieron tres (03) ofertas de 
cotizaciones de tres (03) empresas 
especializadas en el ramo objeto del referido 
concurso. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Contrataciones solicitó en 
oficio Nº CCP/2008-0091 de fecha 02/12/2008 
se sometiera a consideración el informe 
correspondiente al Proceso de Contratación por 
Concurso Cerrado Nº CCC-UID-001-2008 
“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto” de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Las recomendaciones emanadas del informe 
presentado por la Comisión de Contrataciones 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Rectoral es la máxima autoridad 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte y 
por ende está facultado para otorgar la 
Adjudicación o declarar desierto un proceso de 
contratación previo cumplimiento de los 
requisitos de la Ley. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Otorgar la Adjudicación en el 
Proceso de Contratación por Consulta de Precio 
Nº CCP-UID-001-2008  “Adquisición de 
máquinas y accesorios para equipar las 
Salas de Musculación del Estadio Olímpico y 
el Gimnasio de Baloncesto” de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte a la empresa 
TECNOSPORTS DE VENEZUELA  por un 
monto de: Seiscientos cincuenta y un mil 
doscientos cincuenta y tres bolívares con 
cincuenta y cuatro céntimos  (Bs. 
651.253,54). 

 
ARTÍCULO DOS: Autorizar al ciudadano Rector 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte 
para suscribir el respectivo contrato con la 
empresa señalada en la presente resolución. 
 
Resolución CR Nº 71-0719/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Designar la Comisión 
Institucional para el estudio del Reglamento de 
Preparadores de la Universidad Iberoamericana 
del Deporte, la cual queda integrada de la 
siguiente manera: 
Prof. Moleire Aguilar (Coordinadora) 
Prof. Ivonne Fernández 
Prof. José Belisario 
Br. Geber Aguirre 
Br. Gary Milfort 
 
ARTÍCULO DOS: La referida comisión tendrá la 
responsabilidad de analizar y presentar informe 
con las observaciones y las recomendaciones al 
referido reglamento en un lapso de treinta (30) 
días hábiles. 
 
Resolución CR Nº 71-0720/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el Calendario 
Académico de la Universidad Iberoamericana 
del Deporte correspondiente a los lapsos 
2009-I y 2009-II. 
 
Resolución CR Nº 72-E-0721/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que conforme al Organigrama Estructural de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte, el 
cargo de Consultor Jurídico, corresponde su 
ejercicio a personal de confianza y de libre 
nombramiento y remoción. 
 

CONSIDERANDO 
Que conforme al artículo 36, numeral 4 de la 
Ley de Universidades, corresponde a ésta 
máxima autoridad, el nombramiento y la 
remoción del personal administrativo, docente y 
de investigación de esta Casa de Estudios. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Remover de su cargo a 
partir de la presente fecha, a la ciudadana 
CAMPOS, SOCORRO TERESA  titular de la 
cédula de identidad No. 3.548.677, Abogado 
Jefe, quien ejerce el cargo de CONSULTOR 
JURIDICO.  En tal sentido se declara extinguida 
la relación laboral que vinculó a las partes. 
 
Resolución CR Nº 72-E-0722/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que conforme al Organigrama Estructural de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte, el 
cargo de Director de Servicios Generales, 
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corresponde su ejercicio a personal de 
confianza y de libre nombramiento y remoción. 
 

CONSIDERANDO 
Que conforme al artículo 36, numeral 4 de la 
Ley de Universidades, corresponde a ésta 
máxima autoridad, el nombramiento y la 
remoción del personal administrativo, docente y 
de investigación de esta Casa de Estudios. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Remover de su cargo a 
partir del 31/12/2008, a la ciudadana 
MARTÍNEZ GUILLÉN, JOYCE portadora de la 
cédula de identidad N° 10.991.452, 
DIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES.  
En tal sentido, se declara extinguida la relación 
laboral que vinculó a las partes a partir de la 
referida fecha. 
 
Resolución CR Nº 73-0723/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar a la ciudadana 
TERÁN UZCTEGUI, MARÍA MILAGROS 
portadora de la cédula de identidad N° 
15.298.139 como CONSULTORA JURÍDICA 
(E), a partir del 08/12/2008. 
 
Rector 

Prof. Ángel Flores 
 
 
 

Secretaria 
 

María Alejandra Sosa 
 
 

 


